
Núm, 65. Miércoles 27 de Noviembre del añc económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.
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DE L4 PR0VINCI4 DE 4LB4ffiTE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de esta Ciu

dad payarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo 
por linea.

P A R T E  O F IC IA L . SECCION
DE LA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real tarnili^j con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REGLAMENTO 

para el trasporte de las tro

pas por los ferro-carriles.

(Continuacion.j

Sigue el CAPITULO IV.

INGENIEROS.

Embarque de la tropa.

Art. 473. Terminado el embar
que del ganado y material, la com
pañía lomará sus armas y se em
barcará del modo dispuesto para 
las tropas de infantería, debiendo 
sus clases ceñirse en un todo á 
las mismas prescripciones de buen 
óvden y regularidad consignadas en 
este reglamento para las demás ar
mas.

Embarque de una compañía con una 
unidad del tren de puentes á lomo.

Art, 174. Una compañía puede j 
disponerse marche con una, con 1 
dos y con tres unidades de esta 
clase de tren; cada unidad necesita j 
un Oficial y 42 individuos de tro- , 
pa para su servicio, 22 machos ó 
muías para su trasporte y un caba- I 
lio para el Oficial.

Cada unidad del tren consta de 
40 medias cargas que se traspor
tan en 20 machos, empleándose los 
otros dos para llevar las raciones 
y objetos necesarios para el mismo 
ganado.

Art. 475. Llegada la compañía 
á la estación y después que su Ca
pitán haya procedido del modo que 
por punto general está prevenido 
para el embarque de tropas, ente
rará bien k los Oficiales de sus 
órdenes y clases de tropa para la 
ejecución del embarque, distribu
yéndolos de tal modo que las ope
raciones tengan lugar uniformemen
te y con la posible simultaneidad 
que faciliten los medios de que se 
disponga en la estación.

-Art. 476. No se exfresan deta
lles para el embarque de ganado 
ni para el embarco del personal, 
puesto que ya están consignados y 
hecha referencia de ellos por lo que 
afecta á las demás armas, con las 
cuales la de Ingenieros ha de guar
dar perfectamente analogía en todas 
las operaciones que se pracliquea 
para estos casos.

Emarque del material.

Art. 477. El oficial ó sargento 
de su embarque, tan luego tenga á 
su disposición los trucks que se ha
yan destinado al efecto, que deberán 
s e r : de los de rebordes altos, 
mandará se empiecen á colocar las 
cargas por orden numérico en el 
sentido de la longitud del truck, y 
después de cubierto su suelo con la 
primera tongada dispondrá se colo

que otra encima en el sentido per
pendicular á la primera,

El todo, después de bien sujeto, ; 
se cubrirá con grandes encerados 
para evitar los efectos de la intem
perie y el incendio ocasionado por 
chispas despedidas por la máquina. 
Cada unidad necesita un truck para 
el trasporte de su material.

Número de carruajes necesarios 
para embarcar una compañía con 
una unidad del tren de puentes á . 
lomo: . - -

Para ganado 4 wagones. ,
Para oastes 4 ídem.
Para el material y los puentes 2 id. . 
Para oficiales y tropa 4 carruajes. 
Total 11.

(Se continuará.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

§í)íifái5i!'') Dá nmMíh

Circular número 1 “i9.

El limo. Sr, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha n  del actual, me dice lo si
guiente:

«Con fecha 23 de Setiembre se 
dijo por este Ministerio al Goberna
dor de esta provincia lo que sigue.

«En vista de la instancia remiti
da por V. E. á este Ministerio con 
fecha 9 del actual, referente á la re
clamación que varios empresarios 
de teatros de esta Córte hacen para 
que se prohíban las representaciones 
lírico-dramáticas en ios llamados 
Cafés-cantantes, la Reina (Q. D. G. í 
se ha servido disponer lo siguiente:

i .o Quedan suprimidas desde es
ta fecha las representaciones en los 
llamados Cafés-cantantes de toda 

j obra ó producción lirico-dramática.

2.0 En dichos establecimientos 
no se podrán ejecutar mas que pie
zas sueltas de música acompañ adas 
al piano, ya por uno ó mas can
tantes.

3.0 Los dueños de Cafés que 
quieran ejecutar zarzuelas ó come
dias en sus establecimientos se su
jetarán á pagar la contribución que 
se impone á los teatros de clase mas 
inferior.

4.0 Si para estas ejecuciones, 
necesitasen el aparato de tablado, 
bastidores y todo lo demás que cons
tituye la escena aunque esta sea re
ducida darán cuenta al Gobernador 
de la provincia para la inspección 
correspondiente.

5.0 Si algún propietario de obra
lírico ó dramática se, opusiese á la 
representación de la misma en esta 
clase de locales, será respetado en 
su derecho de autor y no podrá efec
tuarse. !

Lo que de órden de S, M. digo 
á V. E. para los efectos oportunos.» 
De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para suconocimien- 
to y efectos consiguientes »

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para los 
efectos prevenidos en la preinserta 
Real órden

Albacete 26 de Noviembre de 
4867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra n ím iero  1 5U.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 5 del actual me dice lo si
guiente:

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director 
general de la Guardia civil lo que 
sigue;— -En vista del expediente ins-
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truido *en esta Ministerio sobre la 
conducción de objetos que son cuer
po de delito por medio de la Guardia 
civil, y teniendo presente lo expuesto 
por V. E. y por las Secciones de 
Gobernación y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido .á bien man
dar de conformidad con lo manifes
tado por el Ministejio de Gracia y 
Justicia:

1.0 Que la Guardia civil se en
cargue de la ¿conducción de los ex
presados objetos, cuando así lo dis
pongan los Tribunales y demás au
toridades judiciales, siempre que 
aquellos por su pequeño volumen é 
insignificante peso no embaracen al 
Guardia en su marcha, en sus mo
vimientos, ni en el manejo de las  ̂
armas.

2.® La conducción se hará en 
los dias en que se verifique la de los 
presos, y por relevo parejas, ejecu
tándose la entrega de unas á otras 
con las formalidades debidas.

5.® Las autoridades judiciales 
entregarán á la Guardia civil los efec
tos de que se trata, bien acondicio- , 
nados, cerrados y sellados, á fin de ;

que lleguen á su destino en el mismo 
estado en que los recibe dicha fuerza.

4.0 Cuando los efectos, cuerpos 
de delito, no reúnan las condiciones 
arriba expresadas, la conducción 
tendrá lugar por medio d<! otra per
sona nombrada al efecto por la au
toridad judicial^ limitándose enton
ces la acción de la Guardia civil á 
cuitarla en su marcha, que se ve
rificará en los mismos dias señalados 
para la traslación de presos.

Y 5.0 Que todos los gastos que 
pueda ocasionar la conducción de 
los expresados efectos, serán de 
cuenta del presupuesto de Gracia y 
Justicia con cargo al arlii ulo de los 
consignados para la administración 
de justicia criminal.

De Real orden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. á los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á los efec
tos que se expresan en la preinserta 
Real orden

Albacete 26 de Noviembre de 
1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

tablecimientos especiales

T otal data 3.149,600

RESÚMEN.

8.000 I 8.000
17.841,422

j IMPORTA EL CARGO, j lÜEM LA DATA. . .
Existencia para el sigiliente mes de'Noviemhre. .

20 991,022

38.641,592

20.991,022

17.^50,570

I Albacete 22 de Noviembre de 1867.—El Gobernador, Navarro.—El Con- 
; tador, José María López.—El Depositario, Ignacio Cútoli.

DEPOSITARIA DE IO S PONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Año económico de 1867 á 1868.—3íes de Octubre de 1867.

E xtracto de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se publica 
en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el artí
culo 146 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial de la misma fecha.

CARGO.

Existencia en fin de Setiembre anterior 
Idem en fin de dicho mes procedente del ejercicio de 1866 

á 4867
Por productos de recargos sobre las contribuciones directas 

y de consumos 
Por idi de Instrucción pública 
Por id. de Beneficencia 
Por id. de resultas de presueuestos anteriores

ESCUDOS.

t
MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por raslacion de caudales de unas cajas á otras

T otal cargo

4.469,160

8.771.932

6.920,935
576
24,500

10.079,065

! 8.000

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito de Albacete,

D. .loaquin Alfonsetí, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
12 de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de Paterna, ante el Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la tercera 
subasta de los pastos de las dehesas 
denominadas, Encebrico, Mesas,, Pe
raltas y Rio Mencal con la rebaja 
de un tercio en su anterior tasación 
y sirviendo en lo demás el mismo 
pliego de condiciones que para las 
anteriores.

Albacete 23 de Noviembre de 
1867.—Joaquín Alfonseti.

; 38.641,592

DATA.

PRIMERA SECCION.

Capitulo  1.’ Administración provincial
— 2.0 Servicios generales
— 5.“ Instrucción pública
— 6.0 Beneficencia
— 8.0 Imprevistos

SEGUNDA SECCION.

4.* Otros gastos 

TERCERA SECCION. 

Movimiento de fondos, remesas á los es-

■

PERSONAL. MATERIAL.— —
ESCUDOS. ESCUDOS.

4 0 0 7

TOTAL.

ESCUDOS.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

i

i
' Hago saber: Que á los 15 dias 
, de la publicación de este anuncio 
' en el Boletín oficial, y hora de las 
' 12 de su mañana, en las Casas Con- 
' sistoriales de Hellin, ante el Alcal

de y asistencia de un empleado del 
. ramo, tendrá lugar la cuarta su

basta de los pastos del monte de 
, sus propios Camarillas bajo el tipo 
de 33 escudos sirviendo en lo demás 
el mismo pliego de condiciones que 
para la anterior.

Albacete 21 de Noviembre 1867. 
Joaquín Alfonseti.

1.404,995 
775,275 

. 3.474,584 
418,328; 5.097,842 6.416.170 

900 I 900

» i 775,275 
1.055,445 1.839,159

20 20

vención 5.» de la Real orden de 
5 de Junio de 1856.

(CONTINUACION.)

Segundo semestre de 1865-66.

Esc. Mis.

Administración de Hacien- i 
da pública. j

RELACION de los fallidos que han ' 
resultado á la contribución ter- í 
ritorial en los pueblos y anos ■ 
que á continuación se expresan, ' 
cuya publicación tiene lugar en  ̂
virtud de lo que dispone la pre-

CAUDETE.

D. José Domingo Gil 
José Camarara Algarra 
José Diaz Pía 
Joaquín Egea 
José Antonio Martínez 
José Saez Vicente 
Juan Torre.s Serrano 
Juan Huesca Bañon 
Juan Cantos 
José Bañon Saez 
José Algarra Diaz 
Joaquín Sánchez Navar

ro
Juan Agulló Ruiz 
Joaquín Torres Sánchez 
Juan García Sánchez 
Joaquín Sánchez Puche 
Juana María García 
José Martínez Navarro 
José Rey Carrion 
Juan Amorós Angel 
José Diaz Martínez 
José Alemán Martínez 
Joaquín Sánchez Diaz 
José Sarriá Albertos 
Juan Antonio Torres Na

varro
Juana Belando García 
Juan Antonio Carrion 

Algarra
Juan Bañon Agulló 
José Serrano Bañon 
Joaquin Martínez Solera 
Joaquín Vinader Torres 
Joaquin Diaz Giménez

Doña Gracia Diaz 
Dolores Gadea

D. José Nuñez Iñigusz 
Juan Serrano Martínez 
José Martí Martínez 
Juana Sánchez Peiro 
Juan Torres Albertos 
Juan Antonio Gil 
José Serrano Agulló 
José García Sánchez 
José Benito Marco 
Juan Amorós Bañon 
José Bañon Sánchez 
Juan Antonio Conejero 
José Algarra Diaz 
José Camarara 
José Sánchez

396
594
989 

2 178 
2 672
1 685 
4 386

544
099

2 078 
892

4 386 
495 
594 

4 386 
4 978 
2 278 
2 722 
1 188
4 188 

446 
594

1 286 
1 188

792
990

940 
2 078 

792 
l l  578 

892
2 968 
8 511
5 614
3 117 

900
2 376 

892
1 586 

594 
594 
594

3 662 
248

2 821 
2 177 
1 237

297
594

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



José Ortíz Albertos 
José líernandez 
Luis Sánchez Peiro 
Luis Tornero 
Miiría íiimf'nez Nunez 
Magdalena Roqueña 
Manuel Piaz Serrano 
Manuel Piaz

Doña María Gracia Torres 
D. Miguel Martínez Piaz 

Manuel Cariion Martí
nez

Manuel Sánchez García 
Miguel Gil Algyrra 
Juan Bañon Bañon 

Doña Magdalena Requena 
D. Manuel Solera Bañon 

Manuel Perez Vicente 
Miguel Sarriá 
Manuel Tecles Vidal 
Miguel Sarrio Benito 
Miguel Sánchez 

Doña María García Cone
jero

D. Miguel Diaz Martínez 
Pedro Vinader García 
Pedro Serrano Agulló 
Pedro Martínez Requena 
Pedro Carrion 
Pedro Amorós Oliver 
Pedro Serrano 
Pedro Serrano Azorin 
Pedro Solera Sarrio 
Pedro Sánchez 
Pedro Martínez Diaz 

Doña Ramona Martínez 
D. Rafael Albertos 

Sebastian Sánchez 
Doña Teresa Ferrandiz 
D. Tadeo García Martí 
Doña Teresa Sarrio 

Vicenta Martínez

297
1 m

792 
1 188 
5 108
3 008
2 4T) 
2 Ooí)
1 781
2 070

891
043

1 o86 
596 
792
495 

1 088
2 270 

594
1 880

496

1 286 
1 682 
1 188
1 484
2 762 

644
2 572 

692 
990 
594 

2 570 
792 

1 188 
742 
596 

8 708
4 650 
1 586 
1 286

Total 214 022

Segundo semestre de 1866-67.

ALBACETE

D. Pascual Ruiz 
Fernando Pastor 

D.a Juana Mancebo, viuda 
D. Francisco Campos 

Francisco Martínez Lario 
Diego Morales 
José Ramírez 
Pascual Martínez 
Roque García 
Andrés Rojas García 
GaDt'iel Vinuesa Toboso 

Viuda de Gaspar Moreno 
D. Pedro García 

Antonio Ortiz Martínez 
José Caballero Giménez 
Martin Rico Tobarra 
Juana Parreño 
Alonso Rubio 

Doña Juana Monteagudo 
Juana Mancebo 

D. Francisco Alarcon 
Bernardo Giménez Leal 

Doña Trinidad Martínez 
D. José Sanz y Sanz 

Manuel Ramírez Ponce 
Francisco Gómez 

Doña María Real 
P. Miguel Collado Martínez 

Juan Huerta 
D a Josefa Gómez, viuda 

Ana María García Amo- 
raiía

D. Antonio Dónate López 972
•losé Casado 1 130
Andrés Calvo 890
Gerónimo Alfaro 028

Doña Francis'ta Soriano 2 290
D. José Gómez Ruiz 712

Manuel Moreno 344
Juan José Marcos Lo

zano 790

Total 35 218

Albacete 20 de Noviembre de 
■1867 =:E1 Administrador, Santos 
Sorribas.

2 006 
896 
890 
896 

1 910 
712 
478 
356 

1 540 
91-i 
754 
394 

1 050 
628 

3 550 
556 

1 508 
896 
444 
628 
402 
628 
070 
580 
418 
236 
218 
628 
210 
896

anuncio

El dia 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana se sacarán á 
pública subasta ante mi y el Escri
bano de Hacienda de esta provincia, 
en el local destinado al efecto en 
esta Administración, las caballerías 
y carruaje que á continuación se ex
presan procedentes de un comiso de 
sal.

Una muía castaña oscura, de 
alzada siete cuartas y cinco dedos, 
sobre doce años de edad, repelosa, 
su valor 50 escudos

Un burro negro mal teñido, de 
cinco palmos de alzada, sobre cator
ce años de edad, su valor ocho es
cudos.

Un carro en mal uso, con sus 
atalajes y aparejos, su valor 23 es
cudos.
i Albacete 25 de Noviembre de 
1867.—Santos Sorribas.

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo prevenido por el limo. Se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia, á propuesta del Ingeniero de 
ínontes de la misma, tendrá lugar 
á los quince dias, contados desde el 
que aparezca inserto este edicto en 
el Boleitin oficial, la tercera subasta 
de los pastos del cuarto Saorieí per
teneciente á este distrito municipal, 
en las salas capitulares de esta villa, 
á las diez de la mañana, bajo mi 
presidencia, asistencia de un eniplea- 
do del ramo, tipo 160 escudor á que 
queda reducido rebajada la tercera 
[tarte de su tasación. y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Bienset'vida 25 de Noviembre de 
1867.—José Oídlo Palomares —Por 
M. de S. S-, Valentín Andrés Na
varro.

Alcaldía constitucional de 
Ilellin

Don Hipólito Nuñez, Alcalde Corre
gidor de esta villa de Ilellin.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to y la Junta pericial en sesión cele
brada en el dia de hoy han acorda- ' 
do. se forme el amillaramiento de la 
riqueza territorial de este pueblo, j  
al efecto todos los propietarios veci
nos y terratenientes presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones por duplicatlo de la ri
queza que poseen por el concepto de 
rústico urbano y pecuario, para lo 
cual se concede el plazo improroga- 
de quince (lias y pasado se harán de 
oficio los de los contribuyentes nio- 
rosos, parándoles además el perjui
cio que haya lugar.

Ilellin 21 de Noviembre de 1867. 
Hipólito Nuñez.—' P. S. M-, Juan Lo
renzo Fernandez.

COMISION DE VENTAS

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposir.ion del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de I.» de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 2 de Ene
ro de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sanrhez Cantaljo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Rústicas. Clero. Menor cuantía.

Número 
. del ÍB- 
veatario.

Alcaldía conslitucional de 
Bienservida.

Dan José Olallo Palomares, Alcalde 
constitucional de la villa de Bien- 
servida.

205 del inventario antiguo y 755 
id. moderno.—Una tierra de 
labor en la Losa de ios Bía- 
tacanes término de Balsa de 
Ves y procedente de su igle
sia de San Pedro. Con-sta de 
4 fanegas y 5 celemines equi
valentes á” 2 hectáreas, 84 
áreas y 90 centiárt-as. Linda
S. José Martínez, M. herede
ros de Alejo González, P. y 
N. Santiago Navarro. Produ
ce de renta anual 5 escudos, 
lía sido tasada en 82 escu
dos y capitalizada en 112 es
cudos 500 milésimas que 
servirán de tipo en la su-

403 id. id. y 765 id. id.—Otra 
tierra de labor en el camino 

' del Hoyo, de igual término y 
procedencia que la anterior. 
Consta de 9 celemines equi
valentes á 70 áreas. Lin
da S camino, M. Bernabé 
Aba, P. y N. Francisco Pe- 
dron. Produce de renta 5 es
cudos anuales. Ha sido tasa
da en 54 escudos y capita
lizada en 112 escudos 500 
milésimas que servirán de ti
po en la subasta.

204 id. id. y 756 , id. id.—Otra 
tierra, de igual término y 
'procedencia quQ la anterior. 
Consta de 4 fanegas ^equiva
lentes á 2 hectáreas, 8 áreas 
y 25 centiáreas. Linda S...ca- 
rnino d • la Pared, M. F^ipe 
Pardo. 1’. Frimcisco Pique
ras y N. Juan Arenas. Pro
duce de reñía 16 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 
64 esrud'is y ¡'apítalizada en 
300 escudos que ‘-ervirán de 
tipo en la subásla.

207 id. id. y 757 id. id —Un ban
cal on dicho término, y de 
igual procedencia que la an
terior. Consta de una fanega 
6 celemines equivalentes á 1 
hectárea, 5 áreas y 8 centiá
reas Linda S, camino de la 
Villa, M. Pascual Pardo. P. 
Facundo A'dah y N. Francis
co García. Produce de renta 
5 eses, anuales. Ha sido ta
sado en 56 escudos y capita
lizado en 112. escudos 500 
milésináas que servirá^ de ti
po en la subasta.

209 id. id. y 758 id. id.—Una ha
za de lábor en el camino de 
la Villa, de igual término y 
procedencia que lá anterior. 
Consta de 5 fanegas equiva
lentes á 3 hectáreas, 50 áreas 
Y 28 centiáreas. Linda S. 
Francisco Aba, M. Antonio 
Pedron, P. José Carrion y 
N. camino. Produce de renta 
31 escudos anuales, fía sido 
tasaíia en'400 escudos y ca
pitalizada én 699 escudos 
750 milésimas qup servirán 
de tipo en la subásia..

212 id. id-, y 7,59 ha
za de labor, én la !.Sendilla 
del Hoyo,, de igual tórmino y 
procedían,cía qu^, 1̂ l^pteriop. 
Consta díe'zíahegas equiva
lentes á una hectárea. 40 
ár eas 'Y i ’H.- oen tiá® eas. Liad a 
S. José García, M. Francisco 
Pedron, P. la Sendilla y W. 
Santiago Navarro. Produce 
de renta 9 escudos anuales. 
Ha sido tasada en 144 escu
dos y capitalizada en 202 es
cudos 500 milésimas que 
servirán de tipo en la su
basta.

215 id. id. y 700 id. id.—Otra ha
za de^labor camino del Hoyo, 
de igual término y proceden
cia que la anterior. Consta de 
0 celemines equivalentes á 35 
áreas y 3 centiáreas. Liridá 
S. Antonio Piqueras, M. fíér-- 
nabé Aba. P. caminó y N. 
Julián Martínez. Producé de 
renta 3 escudos 200 rnilé'si- 
mas anuales. Ha sido tasada 
en 36 escudos y capitalizada 
en 72 escudos que servirán 
de tipo en la subasta.

216 id. id. y 761 id. id. Olrá.halza 
de labor en la Sendilía de 
Manuel Gómez, de igual tér
mino y procedencia que la an
terior Consta de 9 celemines 
equivalentes á 52 áreas, y 54 
centiáreas. Linda S. la senda 
M. Francisco Pedron P. José 
Carrion y N- Ana. Rojalos., 
Produce de renta 3 escudos
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500 milésimas anuales. Ha 
sido tasada en 72 escudos y 
capitalizada en 78 escudos 
750 milésimas que servirán 
de tipo en la subasta.

217 id. id. y 762 id. id.—Otra ha
za de labor en el Majanar, de 
igual término y procedencia 
que la anterior. Consta de 1 
fanega equivalente á 70 áreas 
y 6 centiáreas. Linda S. An
selmo Hernández, M. Camilo 
García, P. camino y N. Ani
ceto García. Produce de ren
ta 7 escudos 500 milésimas 
anuales. Ha sido tasada en
62 escudos y capitalizada en 
168 ^escudos 750 milésimas 
que servirán de tipo en la 
subasta.

219 id. id. y 763 id. id.— Otra haza
en el Corral del Navazo, de 
igual término y procedencia 
que la anterior. Consta de 9 
celemines equivalentes á 52 
áreas y 55 centiáreas. Linda 
€. Bonifacio González, M. Ro
mán Aba, P. camino y N. 
Santiago Navarro. Produce 
de renta un escudo 200 mi
lésimas anuales. Ha sido ta
sada en 16 escudos y capi
talizada en 27 escudos que 
servirán de tipo en la su-

220 id. id. y 764 id. id.=Otra haza
en el Morterico, de igual tér
mino y procedencia que la 
anterior. Consta de 1 fanega 
6 celemines equivalentes á 
l hectárea y 5 áreas. Linda

—  S. camino, M, Diego Pardo, 
P. José García y N. Román 
Aba. Produce de renta 2 es
cudos anuales. Ha sido tasa
da en 24 escudos y capitali
zada en 45 escudos que ser
virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2. » El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará eu 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el inlérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de II de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
artículo G.° de la ley de l.° Ue Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 51 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen, 
uno ó más plazos no se le hará más ; 
abono que el 3 por 100 anual cu el con- '

cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.' de Mayo y 30 de Junio 
de 1850.

4. * Según resulta de los anteceden- 
las y demás dalos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se ludían gravadas 
coa carga alguna, pero si apareciese pos- 
leriormeiile se jadcinaizará al comivra- 
dor en los lérminos que l,i ya citada ley 
determina.

5. '  Los derechos del expediente, has
ta la loma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. » Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla de cabnla 
y del expediente resultase que diclia 
falla ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador, 
si la falla ó esceso no llegase á dicha 5 * 
parte.

7. » Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podi’án reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á ia 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra oti-a causa justa en el término ini- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
hs compradores. El que verificado el pa
go del prhuer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de este 
artículo.

8. * El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Adininislracioii é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9. * Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 113 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1853 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados- de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado, este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de evíceion á ia Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora en ei Juzga
do de primera instancia^ de Casas-Iba- 
fiez por radicar las fincas en término de 
dicho Jiizirado.

2.* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Inslniccion 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y los 
<le las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusalen cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 25 de Noviembre de 18G7. 
El Comisionado princij'al de Venias, 
Antonio Uisueño.

üiroccion general de íJen- 
tas estancadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Balbina 
Navarro y Estremera, hija de Don 
Ambrosio, Comandante de la Milicia 
nacional de Cazorla, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á Y. S. muchos 
anos.

Madrid 16 de Noviembre de 1867. 
El Director General, Cárlos Maria 
Coronado

gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

INTERESANTE
A LOSAYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico se hallan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la dreular luim. 1^8 in
serta el Bolelin núm. 65.

SECCION NO OFICIAL.

AGENCIA GENERAL. 
MADRID.

CALLE DE CARRETAS NüM. 39, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

NOTAS.

I .‘ Se considerarán como bienes de 
Corporaciones dvib's, los de Propios, 
Benelicencias é Instrucción pública cu
yos prodtictos lio ingresen eti l¡ts Ca
jas dei Estado, y lo.s demás bienes \ 

que bajo diferentes ilominacioncs cor
responden á las provincias y á los pue 
blüs.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién |se encarga del despacho 
y cumphmTento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la 
pocumentacion co rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Colé-

ACADEMIAGENERAL PREPARATORIA
PARA INGRESAR

en cnalqniex'a de las car
reras especiales t-an-to ci- 

'viles como mxli'tares.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se remiten programas y reglamentos 
á quien los pida.

En la imprenta de este pe- 
ródico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargaremes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci" 

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

ídem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de ios juicios verba

les verificados en cada raes.
Idem de los actos de concilia

ción.
Matriculas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerías.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.
Facturas para la correspon

dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, á precios 
súinamente económicos.

ALBACETE. 
Imprenta de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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